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NUM. 1.083 

ALUMBRADQ PÚBLICO 
Cumpliendo el ofrecimiento hecho ayer, 

damos acojida á la circular cuya inserción 
interesa de nosotros la Sociedad Catalana. 

Tiene, por otra parte, carácter tan tras
cendental el problema planteado, que no 
son superfinos cuantos medios depublicidad 
se agoten para poner en conocimiento del 
vecindario todo lo que se relaciona con un 
servicio que tantísimo la afecta é inte
resa. 

Por hoy nos limitamos á insertar el escri
to á que aludimos. , 

Dice así: 
«AL PÚBLICO i 

Habiendo acordado la «Sociedad Catala
na para el alumbrado por gás^ aumentar 
desde el dia 1.0 de Agosto próximo el pre
cio del que consuman los particulares, Caso 
de que el Excmo. Ayuntamiento de esta ; 
ciudad, no estime las razones expuestas por 1 
dicha Sociedad contra lo acordado ultima- ! 
mente por la expresada Corporación, cúm- | 
píeme hacer públicas las causas que bien á , 
pesar de la Compañía le han obligado á i 
adoptar semejante resolución. Pero como , 
quiera que cuanto sobre el particular hubie- ; 
ra de decir se halla perfectamente relacio- | 
nado en la exposición-dirijida por el Admi- i 
nistrador general de la Sociedad al Exce- j 
lentísimo Ayuntamiento, me limito áinser- | 
tar á continuación dicho escrito, que literal
mente dice así: 

«Con oficiode fecha 22 Abr i l del corriente 
año, que recibí de la Alcaldía de esta ciu
dad de Barcelona el 14 de Mayo siguiente, 
se sirvió V. E. comunicarme el acuerdo de 
la Excma. Corporación de su dignapresiden-
cia en sesión de 28 de Marzo, aprobando el 
dictamen de la Comisión primera, transcri
to en dicho oficio, sobre la -coirmnicacíeHi 
que en representación de esta sociedad, tu- | 
ve el honor de dirigir á ese Excmo, Ayun
tamiento el 11 de Octubre de 1889. 

En el preámbulo que precede al dicta
men de la Comisión citada se hace brevísi
ma historia de hechos y de acuerdos, citán
dolos muy de paso y prescindiendo de an
tecedentes y detalles de suma importancia, 
indispensables para adquirir un completo 
conocimiento de la tramitación del expe
diente y de la forma en que se tomaron los 
acuerdos; sin cuyo conocimiento no és po
sible formar concepto exacto é imparcial 
sóbre los respectivos derechos. 

Así pues no es de extrañar que se expre
sen en el dictamen conceptos equivocados 
y por tanto consecuencias erróneas. 

Con este motivo y con el fin de que el 
Excmo. Ayuntamiento y el público puedan 
hacerse cargo de si'medían ó no compromi
sos, entre el Municipio y la Catalana, cree 
esta sociedad pertinente, antes de entrar en 
otras consideraciones, oponer al dictamen 
déla Comisión primera una breve reseña de 
los hechos que resultan del expediente, y 
comentarlos luego, sacando de ellos la con
secuencia lógica de los acuerdos. 

En 10 de Enero de 1882 el Excmo. Ayun
tamiento del Ferrol contrató con la Socie
dad General de Alumbrado para España y 
Portugal el servicio de alumbrado público 
de dicha ciudad por medio del gas rico. 

En Diciembre de 1883 la Sociedad Cala-
lana para el alumbrado por gas, se presen
tó al señor Alcalde del Ferrol con una pro
mesa de venta-de la fabrica de gas y tras
paso del contrato de alumbrado, suscrito 
por la Sociedad General á favor de la Cata
lana; ésta manifestó al citado señor alcalde 
que estaba dispuesta á adquirir el negocio 
si el Ayuntamiento se conformaba á susti
tuir el alumbrado de gas rico por el de gas 
de hulla. 

E l señor Alcalde convocó inmediatamen
te á todos los señores Concejales á una re
unión para exponerles la proposición de 
hi Catalana y por unanimidad se acordó acep
tar la sustitución del gas rico por el de hu
lla, después de oídas las ventajas que la po
blación reportaría con el uso del último. 

Se estendieron los preliminares de las 
bases, que fueron de conformidad salvo in
significantes variaciones, cuyo arreglo se 
dejó para más tarde. 

E l servicio del alumbrado por gas era en
tonces pésimo, y todos se daban por muy 
satisfechos de que viniera á prestarlo una 
Sociedad tan acreditada como la Catalana. 

En vista de la resolución unánime de to
dos los concurrentes á la reunión y de las 
seguridades que se la dieron, la Catalana 
procedió á compra de la fábrica y á la ad
quisición del contrato, sin haber exigido 
antes un documento que acreditase lo con
venido, no solo porque creyó que debía 
constar en las actas del Municipio, sí que 
también porque habría creído ofender la 
dignidad y honradez de las respetables per
sonas con quienes trató, desconfiando de 
su palabra. 

E l 16 de Enero de 1884 la Catalana y la 
General Española firmaron la escritura de 
compra-venta. 

Luego se comunicó el traspaso al ayun
tamiento del Ferrol, que reconoció á la Ca
talana como sustituida á la General Espa
ñola en los derechos y obligaciones del con
trato. 

En Junio de 1884 la Catalana se presentó 
en Ferrol para convenir las modificaciones 
del contrato bajo las bases antes manifes
tadas, se nombró por el ayuntamiento una 
Comisión especial para estudiar ŷ  concer
tar con la Ca^/a^a el proyecto de dichas mo
dificaciones. Celebradas varias conferencias 
se vino á un acuerdo sobre las mismas^ se 
aprobaron por el Ayuntamiento en sesión 
del 21 y el proyecto fué firmado por la Co
misión y el representante de la Catalana el 
9 de Julio de 1884. 

Este hubo de regresar á Barcelona y co
mo el servicio del alumbrado había mejora
do todo lo posible, el Ayuntamiento no se 
ocupó ya de este asunto, hasta Noviembre 
de 1886 en que el administrador general de 
la Catalana pasó á Ferrol para instarlo. 
Con motivo sin duda de haber dejado de 
formar parte del Ayuntamiento, muchos de 
los señores concejales de 1884, creyó con
ducente el Sr. Alcaldepor medio de una re
unión privada explorar el ánimo de los seño
res Concejales que quisieran asistir, los cua
les fueron en gran número. Se celebró esta 
reunión á la que asistió el representante de 
la Catalana, y, conformes todos con la sus
titución delgas rico por el de hulla, se dis
cutieron una por una todas las modificacio
nes que se creyó necesario introducir en el 
contrato. Luego se llevó este proyecto á la 
orden del día en sesión pública y se nom
bró una comisión esfecial para concertar de-
jimhvamenie con el representante de la Ca
talana las modificaciones del actual contrato 
que procediesen para la sustitución del gas 
rico por el de hulla. Así dice el expediente. 

Esta Comisión con escrito del 12 de No
viembre, presentado al Ayuntamiento en 
sesión del 15, sometió á la aprobación del 
mismo las modificaciones, que, con arreglo 
á las bases acordadas en sesión de 21 de 
Junio de 1884, habia concertado con el re
presentante de la Catalana. 

E l dictamen quedó sobre la mesa para que 
pudieran estudiarlo los señores Concejales, 
y se puso en la órden del día para la sesión 
del 24 del mismo mes de Noviembre. 

Las modificaciones fueron discutidas de 
nuevo en pleno Ayuntamiento una tras otra 
y aprobadas parcialmente, unas por unani
midad y por mayoría de votos las que ofre
cieron discusión. 

Aprobadas todas las modificaciones y 
adiciones se discutió el dictámen de la Co
misión referenteal terreno en que debía 
emplazarse la nueva fábrica, y una enmien
da en el mismo del señor Alvarez que con
tiene el siguiente párrafo: 

«Si por cualquiera circunstancia impre
vista el Ayuntamiento no pudiese facilitar á 

i la Empresa contratante los mencionados 
edificios, (el macelo y el secador de pieles) 

i dentro del plazo de seis meses procederá á 
¡ designar el terreno suficiente parala aludida 
I fábrica dentro del perímetro que ocupa el 
j conocido por Campo de Batallones.« 
! Después de larga discusión sobre el par-
1 ticular el señor García presentó la proposi-
1 ción siguiente: «El Ayuntamiento aprueba 
j la proposición del señor Alvarez siempre 
{ que por cualquiera concepto no sea viable 

la instalación de la fábrica en los terrenos 
indicados por el señor Remesano de la per
tenencia de don Angel Pedreira y Alcisne-
lles en el sitio de las Baterías; y que la Co
misión especial los estudie inmediatamente 
y practique las gestiones necesarias para 
obtener su adquisición. Se aprueba tam
bién el dictámen de l.i comisión en cuanto 

no se oponga á la enmienda y adición del 
señor Alvarez. 

Acepiadapor unanimidad la proposición 
de acuerdo premscrita, se dió por terminada 
la discusión y aprobación del proyecto en los 
términos rr lacionados. (Es copia literal del 
expediente.^ 

La Comisión procedió al exámen de los 
terrenos de referencia en unión con el re
presentante de la Empresa, que fué invita
do por aquella, resultando no ser conve
nientes, según dictámen de La Catalana 
presentado á la Comisión, del cual esta dió 
cuenta al Ayuntamiento juntamente con el 
suyo, que es también contrario á la utiliza
ción de aquel terreno para emplazamiento 
de la fábrica. 

El sobredicho dictámen fué aprobado en 
sesión del 10 Enero 1887. 

Tampoco fué viable la adquisición del 
matadero y del secador de pieles, proyec
tada por la Empresa y la Comisión, y pro
puesta por esta al Ayuntamiento; de modo 
que no solo se entró de lleno en el caso de 
haber de designarse terreno en el Campo 
de Batallones, si que también se pasaron los 
seis meses acordados, finidos los cuales el 
Ayuntamiento debía señalarlo para la cons
trucción de la nueva fábrica conforme lo 
acordado. 

A consecuencia de discordias ocurridas 
en el seno de la Corporación quedó el 
Ayuntamiento hondamente perturbado, y 
solo concurrían á,las sesiones, según noti
cias, seis ó siete concejales, cuando más. 
Por las mismas causas se dividió también 
en dos bandos la Comisión especial nom
brada para gestionar lo del terreno y nadie 
se volvió á ocupar de este asunto, ni fueron 
atendidas las instancias verbales del admi
nistrador local de la Catalana, excusándo
se los Concejales de temar "ácuertlo sobre 
el emplazamiento de la fábrica con el esca
so número de ellos que asistía á las sesio
nes. 

Con fecha 28 Junio de 1887 el señor A l 
calde de Ferrol remitió á la Catalana copia 
del expediente instruido sobre reforma 
del servicio de alumbrado público para que 
aquella conociera los trámites que ha se
guido el proyecto, y el estado en que en
tonces se hallaba, dice el oficio: pendiente 
de la de marcación del terreno del Campo de 
Batallones en que ha de emplazarse la nue
va fábrica. 

Manifiéstase en dicho oficio que de este 
asunto se dará cuenta al nuevo Ayunta
miento que ha de instalarse el i.0 de Julio, 
á fin de ultimarlo en el sentido que estima
ra conveniente á los intereses delMunicipio. 

Visto por la Catalana que el nuevo Ayun
tamiento de Ferrol no se ocupaba en la 
designación del terreno para la fábrica, le 
dirijió el 8 de Marzo de 1888 una instancia 
suplicándole que se sirviera llevar á efecto 
inmediatamente la modificación de la con
trata para el alumbrado, tal como había si
do aprobada, y declarar definitivo el acuer
do de 24 de Noviembre de 1886 sobre el 
emplazamiento de la fábrica en el punto que 
el Ayuntamiento designe, dentro del terre
no á que se refiere la enmienda y la propo
sición aprobadas en aquella sesión. 

En 21 de Marzo acordó el Ayuntamiento 
que la Comisión i.a informara sobre la ante
rior instancia y no teniendo noticia de que 
se hubiese evacuado este informe, la Cata
lana recurrió de nuevo con fecha 7 Enero 
de 1889 por medio de su administrador lo
cal en aquella ciudad, pidiendo resolución 
sobre la anterior instancia. 

Con fecha 24 Mayo 1889 la Catalana diri
gió al Ayuntamiento de Ferrol una nueva 
instancia razonada suplicando se llevase á 
cumplimiento el acuerdo de 24 Noviembre 
de 1886, elevándose á escritura pública las 
modificaciones de la contrata y se designa
ra el terreno para el emplazamiento de la 
nueva fábrica. 

E l Ayuntamiento sin intervención ni 
consentimiento de la Catalana, modificó de 
nuevo las condiciones convenidas y apro
badas en 1886: y con oficio del 13 de Junio 
ie 1889 el señor Alcalde de Ferrol, en cum
plimiento del acuerdo del 5, remitió á la 
Catalana copia de las bases definitivamente 
acordadas por el Municipio en Consistorio 
del 15 de Mayo, para que manifestase su 
conformidad ó expusiese razonadamente su 
disentimiento. 

En comunicación del 11 Octubre 1889,1a 
Catalana ofició al señor Alcalde de Ferrol 
manifestándole las razones técnicas que se 
oponían á admitir las modificaciones intro
ducidas en las acordadas definitivamente 
en Noviembre de 1886, acompañando un 
recurso al Excmo. Ayuntamiento, que era 
la reproducción del que se le remitió en 24 
de Mayo del mismo año, alegando las ra
zones de derecho en favor de la Catalana 
para que se cumpla el acuerdo de 24 No
viembre 1886. 

E l 14 Mayo 1890 la Alcaldía de Barcelo
na entregó á la Catalana un oficio del señor 
Alcalde de Ferrol fechado en 22 Abr i l , en 
que comunica á dicha sociedad el acuerdo 
del ayuntamiento tomado en sesión del 28 
Marzo anterior, aprobando el dictamen de 
la Comisión primera en el expediente for
mado sobre sustitución del gas rico por el 
de hulla; en el que después de exponer las 
razones en que se funda para aseverar que 
ningún compromiso media entre el Ayun
tamiento y la Catalana, que obligue al p r i 
mero á sostener el acuerdo de Noviembre 
1886, que supone no aceptado por la últ i
ma, puesto que no se perfeccionó contrato 
alguno entre las partes, propone que^ el 
expediente formado para dicha sustitución 
se dé por terminado con la no conformidad 
de la Catalana á las bases que el Ayunta
miento aprobó en sesión del 15 Mayo de 
1889 comunicadas á aquella el 13 Junio del 
mismo año. 

Esta es en resumen, la historia de los he
chos que resultan del expediente, de la 
cual se deduce con la mayor claridad que 
hubo concierto, ó lo que es igual, convenio 
con la Catalana por medio de la Comisión 
especial que con este fin nombró el A y u n 
tamiento, convenio que el Ayuntamiento 
aprobó después de revisadas todas y dis
cutidas algunas de las condiciones concer
tadas con la Comisión, dando por terminada 
la discusión y la aprobación del proyecto. 

Y el Ayuntamiento estuvo tan convenci
do de que en aquella sesión del 24 Noviem
bre 1886 iba á quedar convenido un con
trato con la Catalana, que aprobó por una
nimidad una adición del concejal señor 
Peteira, que dice: S i termino para otorgar 
la escritura, no podrá exceder de un mes á 
contar desde la aprobación de las bases de 
reforma por la Junta jkunícipal. Y no se d i 
ga que falta este último requisito como lo 
afirma la Comisión primera, porque es inne
cesario, ya que este asunto no es de la i n 
cumbencia de la citada Junta. 

Es evidente que se trató el asunto con to
do el interés y con todas las formalidades 
apetecibles por parte de la corporación 
municipal y fué discutido hasta la saciedad. 

A renglón seguido de la aprobación del 
convenio se confirió á la comisión el encar
go de buscar terreno fuera de Esteiro para 
emplazar la fábrica, á condición, que el 
ayuntamiento se impuso, de que no encon
trándose uno á propósito, debía señalar 
dentro de un término fatal el emplazamien
to de dicha fábrica dentro del Campo de 
Batallones. 

¿Se quieren mejores pruebas de que el 
Ayuntamiento entendió hecho el contrato, 
y que para formalizarlo faltaba solo la elec
ción del terreno? 

La conformidad de la Catalana quedó de
mostrada desde luego con ser una de las 
partes contratantes y haber convenido las 
modificaciones con la Comisión nombrada 
para este acto: después con la asistencia de 
su representante, rogada por la Comisión, 
á las gestiones de esta para buscar é ins
peccionar el terreno que se deseaba. Claro 
está, que sin dicha conformidad no se ha
bría aceptado la intervención. 

La conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento, viene además confirmada 
por las comunicaciones dirigidas posterior
mente al Ayuntamiento pidiendo la perfec
ción del contrato. 

Este quedó, pues, hecho como se hacen 
todos los contratos en que es indispensa
ble que las partes convengan las condicio
nes antes de formalizarlos en escritura pú
blica. Así lo creyó La Catalaua fundada en 
el principio legislativo que dice: De cual
quier modo que el hombre haya qnendo obli
garse, obligado queda, y no solicitó la firma 
de un compromiso, que parece indispensa
ble á l a Comisión primera, porque había de 
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creerse suficiente garantía de la formalidad 
. del Municipio el que constasen en actas del 

Ayuntamiento los acuerdos tomados sobre 
el asunto. 

Por lo dicho se vé cuan efímera é impro
cedente es la razón de no haber escritura 
firmada ni compromiso escrito, en que se 
apoya la Comisión dictaminadora para vol
ver sobre el acuerdo de Noviembre de 1886: 
acuerdo sobre el cual no puede volver el 
Excmo. Ayuntamiento porque perjudica á 
tercero, por más que la Comisión niegue y 
ño haya sabido ver la existencia de este ter
cero á que la Ley se refiere.' 

Aquel acto sería hasta cierto punto excu
sable, si con él se evitaran á la población y 
al Ayuntamiento graves perjuicios; pero 
muy al contrario, la demostración matemá
tica de las ventajas, que de establecer el 
gas de hulla iban á reportar uno y otro, de
cidió al Ayuntamiento á aceptarlo. 

Dejando aparte el criterio que el público 
sensato y justoforme sobreloshechos apun
tados, y sobre la correspondencia que han 
merecido la lealtad y la buena fé de La Ca
talana, es lo cierto que las dilaciones y obs
trucciones opuestas á la solución de este im
portante asunto han ocasionado graves per
juicios al erario Municipal por la economía 
que el nuevo contrato ofrece en el Alum
brado público, y podía haber disfrutado des
de 1887; á los particulares, porel menor cos
to de su alumbrado usando el gás de hulla 
sin perjuicio de la cantidad de luz; y á la 
Empresa, por el aumento en los derechos 
de .\duana impuesto en Mayo de 1888 so
bre la primera materia que paga hoy 21 pe
setas en lugar de 41 céntimos, y cuya dife
rencia equivale á 49 céntimos de metro de 
gás . 

Estas circunstancias no las ha tenido en 
cuénta la Comisión que al dictaminar sobre 
el recurso presentado por La Catalana en 
Octubre de 1889, á pesar de decirse en él 
que el aumento arancelario hace económi
camente imposible la elaboración del gás 
rico. 

Ha hecho caso omiso de esta circunstan
cia importante y de lo que por ella se per
judica á la población consumidora de gás, 
de cuyo suministro particular y precio no 
habla el actual contrato. 

Nadie puede creer ni mucho menos pre
tender que La Catalana siga conformándo
se con las pérdidas, que por fuerza mayor 

•viene sufriendo con el pago de tan exhor-
bitantes derechos, para atender á un servia 
ció no obligado. Se verá, pues, muy á pesar 
suyo, en la imprescindible necesidad de au
mentar el precio del alumbrado particular 
en los expresados 49 céntimos por metro, 
sin perjuicio de proceder como mejor con
venga á sus intereses y aconsejen las cir
cunstancias respecto al contrato de alum
brado público. 

De esta perturbacióiMfen el alumbrado 
particular y consiguiente perjuicio que van 
á sufrir en sus intereses los particulares, que 
renuncien á consumir gás rico y los que tal 
vez sigan utilizándolo, no se culpe á La Ca
talana, op& habiendo recurrido, sin resul
tado, á la Superioridad pidiendo la exen
ción del aumento en atención al contrato 
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S U F R A G I O U N I V E R S A L 
M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

se archivarán coa ella para tenerlas á disposición 
del Congreso en su día. 

A r . 54. E l resultado del escrutinio se publica
rá inmediatamente por certificación fijada en la 
parte esterior del edificio en que se haya verifi
cado la elección y remitiendo otras ¡guales á la 
Junta central del Censo y al Presidente de la Jun- ' 
ta provincial para su inserción en el primer n ú 
mero que se publique del Bolet ín oficial. 

Estas certificaciones se enviarán en el acto, ba
jo, la responsabilidad del Presidente y de la Mesa, 
y de la manera prevenida en los párrafos primero 
y segundo del artículo 56. 

Se darán también en el acto las certificaciones 
del mismo que pidan los candidatos presentes ó 
Notarios ó electores. 

Art . 55. Concluidas todas las operac;ones an
teriores y á puerta cerrada, el Presidente y los 
Interventores de la mesa firmarán el acta de la 
ses ión, en la cual se expresará detalladamente el 
número de electores que haya en la sección, se
gún las listas del Censo electoral, el de los elec
tores que hubiesen motado y el de los votos obte
nidos por cada candidato, y se consignarán su
mariamente las reclamaciones y protestas forma
das en su caso por los electores sobre la votación 
ó el escrutinio, y las resoluciones motivadas de la 
mesa sobre ellas, con los votos particulares si los 
hubiere. 

E l acta, con todos los documentos originales á 
que en ella se hace referencia, y las papeletas de 
votación resrrv Has según el art. 53, se arch va 

con el Ayuntamiento, ha venido pagando 
los nuevos derechos sin molestar á los con
sumidores, esperando la última resolución 
del Ayuntamiento sobre lo convenido y 
acordado definitivamente en 1886, en vista 
de las sólidas razones de hecho y de dere
cho expuestas en la comunicación que la 
Empresa la dirigió en 11 de Octubre de 1889. 

Avisado de que la fabricación de gás r i 
co era económicamente imposible, el Ayun
tamiento podía haber advertido que no v i 
niendo el alumbrado particular comprendi
do en el actual contrato, los nuevos dere
chos sobre la primera materia productor| 
de gás rico habian de traer la perturbación 
que se indica; perturbación que podía y 
puede evitar en beneficio del Erario Muni
cipal y de los consumidores particulares, 
con ser consecuente con su promesa verbal 
pero solemne de Diciembre de 1883 y con 
sostener su acuerdo formal y definitivo de 
Noviembre de 1886, en que se dtó por ter
minada la discusión y aprobación del pro
yecto en los términos relacionados; esto es, la 
aprobación de las modificaciones convenidas 
con la Catalana para la sustitución del gas 
rico por el de hulla, cuya íormalización de 
contrato pende solo de la designación de te
rreno para la nueva fábrica en el Campo de 
Batallones según así se desprende del ex
pediente y lo comunicó á la Empresa el 
Presidente de la Corporación Municipal. 

La Sociedad Catalana, antes de innovar 
nada en el servicio del alumbrado particu
lar, acude de nuevo al Excmo. Ayuntamien
to con las razones expuestas en contra de 
las alegadas en el dictámen de la Comisión 
primera, á fin de que meditando nuevamen
te sobre ellas, le haga saber dentro del co
rriente mes, si el estudio de los adelantos y 
mejoras que dicha Comisión aconseja, uni
do al del espíritu de los párrafos 5.' y 6.° 
del artículo 19 del Contrato, lleva al seno 
de la Excma. Corporación Municipal la 
convicción de conveniencia indiscutible pa
ra la población y para el Ayuntamiento de 
sustituir el alumbrado de gás rico por el de 
hulla; y para este fin proceder á la desig
nación de terreno en que construir la fá
brica y á formalizar en escritura pública lo 
convenido con La Catalana en Noviembre 
de 1886. 

Para el caso contrario, esta Sociedad se 
cree en el sensible deber de dar publicidad 
á esta comunicación para que los consumi
dores particulares conozcan las causas del 
aumento de, 49 céntimos sobre el achual pre
cio por metro cúbico de gás consumido, 
que comenzará á regir desde el día 1.* de 
Agosto del comento año. 

Dios etc. 
^ Barcelona 4 de Julio de 1890.—Por la So

ciedad Catalana para el alumbrado por gás, 
el Administrador General, / . Mansana. Fe
rrol 19 de Julio de 1890.—El Administra
dor local, Pelegrin Fuster. 

LA SALUD PUBLICA 
L a enfermedad continúa estacionada en Valen

cia, sin que se inicie un rápido descenso ni con
tinúe aumentando en proporciones. 

rá en la Secretaría de la Junta municipal del Cen
so, á cuyo Presidente será remitida al efecto antes 
de las diez de la mañana del día siguiente inme
diato al de la votación. 

L a mesa librará gratuitamente certificación de 
lo consignado en el acta ó de cualquier estremo 
de ella á todo elector ó candidato que lo solicite. 

Art. 56. Dos copias literales del acta, autori
zadas por todos los individuos de la mesa, serán 
entregadas inmediatamente en la Admistración ó 
estafeta más cercana, en pliegos cerrados y sella
dos, en cuya cubierta certificarán de su contenido 
todos los individuos de la mesa. 

E l Administrador del correo dará recibo, con 
espresión del dia y hora en que le fueran entrega
dos pliegos, y certificados los remitirá inmrdiata 
mente al secretario de la Junta central del Censo 
y al Presidente de la municipal de la cabeza del 
distrito electoral. 

L a entrega de estos pliegos en la Administra
ción de Correos deben hacerla el Presidente de ta 
mesa y el Interventor nombrado según el artículo 
siguiente, y siendo ambos responsables de la omi
sión ó retraso que no estén plenamente justicados 
en el cumplimiento de esta obligación. 

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse 
á Presidentes de Juntas que residan en la misma 
población que las Mesas electorales, se entrega
rán personalmente en las respectivas Secreta
rías. 

Todos los candidatos tendrán derecho á que se 
les espidan certificaciones del resultado de la elec
ción. 

Art. 57. Antes de disolverse la Mesa electoral 
designará á uno de sus interventores para concu
rrir , en representación de la sección, á la Junta 
de escrutinio general. 

Esta designación se hará por mayoría de los 
individuos de la Mesa, resolviéndose e! caso de 

E l Gobernador civil, señor Ojesto, no descan
sa en su propósito de adoptar enérgicas medidas 
para el saneamiento de L provincia, y ftodos elo
gian la campaña emprendida por aquella autori
dad gobernativi. 

L a resistencia que los habitantes de algunos 
pueblos inmediatos á la capital valenciana ofre
cían para la adopción de medidas sanitaria?, ha 
sido vencida por la energía del Gobernador. 

E ! señor Ojesto ha castigado además con mano 
firme á todas aquellas autoridades que abandona
ron el cumplimiento de sagrados deberes en días 
tan tristes como los presentes para el pueblo v a 
lenciano. 

— E l Consejo de Sanidad ha emitido dictámen 
respecto á los medios preservativos del cólera é 
inspección médica. Este dictamen quedará muy 
pronto en poder del Gobierno. 

— E l Gobernador civil de Granaba, D . J o s é A l 
cázar, ha publicado en c\ Bolet ín Oficial aque
lla provincia una circular encareciendo á las au
toridades de los pueblos que se reúnan las juntas 
de Sanidad para adoptar medidas preventivas, y 
entre ellas el establecimiento de hospitales para 
los casos sospechosos que pudieran ocurrir; la di
visión del servicio médico por barrios; organiza
ción de brigadas de socorro, y fumigación y otras 
medidas que aconsejan los tristes ejemplos de la 
epidemia de 1885. 

Aunque afortunadamente se disfruta de exce
lente salud, estas disposiciones han sido muy bien 
acogidas por la opinión general. 

L a Gaceta publica el siguiente parte oficial de 
las invasiones y defunciones ocurridas por el c ó 
lera durante las últimas veinticuatro horas. 

En los once pueblos invadidos de la provincia 
de Valencia, que son Alfarrasi, Castellón deRu-
gat, Guadasequies, Terrateig, Alcira, Millares, 
Gandía,-Enova, Játlva, Sueca y el casería de 
Morcelt, 32 invasiones y 10 defunciones. Propor
ción por 100 de la mortalidad en relación con el 
número de atacados, 31,25. 

Se han declarado limpias las procedencias de 
Lorcha, partido de Concentaina (Alicante) y Ge-
novés , partido de Játiva (Valencia), 

He aquí los telegramas de la prensa de Madrid: 
Valencia 20, 3 t .—Aquí no ocurre novedad, y 

los enfermos de ayer continúan en un estado re
lativamente satisfactorio. 

L a s noticias de los pueblos son buenas, excep
to las de Millares, para cuyo punto piensa salir el 
martes el señor Gobernador con objeto de tomar 
medidas enérgicas . 

Se han presentado algunos casos en Guadase
quies junto á la carretera de Albaida. 

Se han enviado cuatro Hermanas de la Caridad 
á Millares para encargarse del H ispital. 

Valencia 30, 4 ' 15 t .—Kn Gandía se han regis
trado durante las últimas veint icuítro horas una 
invasión y una defunción; en Castellón de Rugat, 
3 y 1; en Alcira, una invasión; en Guardasequíes , 
2 invasiones y una defunción; en Tcrcateig, 2 y 1; 
en Enova, 1 y 1; en Játiva, 1 y 1; en Alfarrasi, 2 
invasiones, y en Millares, 1. 

Crónica marítima 
Resoluciones: 
Se ha dispuesto que el capitán de navio don 

Pascual Cervera y Topete pase á continuar sus 
servicios al departamento de Cádiz, cuando en
tregue el mando del acorazado Pelayo. 

—Se ha remitido al departamento de Cartagena 
patente de retiro por edad, á favor del teniente de 
navío don Guillermo Sirvent y Picó. 

—Se han concedido dos meses de licencia para 
restablecer su salud en Mataró, al auxiliar del 
cuerpo jurídico don Pedro Martín Viada, 

—Se ha concedido al primer contramaestre con 

empate en favor del interventor de más edad de 
los que hubiesen obtenido igual número devotos. 
Al designado se le dará la credencial correspon
diente de su nombramiento, firmada por el presi
dente y todos los interventores, y otra copia lite
ral del acta igual á las remitidas á las Juntas cen
tral y municipal del Censo. 

Art . 58. E l presidente de la Mesa tendrá den
tro del colegio electoral autoridad esclusiva para 
conservar el orden, asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observancia de esta ley. 
L a s autoridades locales prestarán dentro y fuera 
del colegio al presidente los auxilios que éste les 
pida, y no otros. 

Solo tendrán entrada en los colegios electora
les los electores de la sección, los candidatos pro
clamados por la Junta provincial, los notarios pa
ra dar fé de cualquier acto relacionado con la 
elección y que no se oponga al secreto de la vo
tación, y los dependientes de la autoridad que el 
presidente requiera. E l presidente de la Mesa cui
dará de que la entrada al local se conserve siem
pre libre y espedita á las personas espresadas. 
Sin embargo, los jueces de instrucción y sus de
legados podrán entrar en los colegios electora
les siempre que lo exija el ejercicio de su cargo. 

Art . 59. L a s estaciones telegráficas de servi
cio limitado estarán abiertas desde las ocho de la 
mañana del domingo en que tenga lugar la elec
ción, hasta las doce de la noche del día en que se 
verifique el escrutinio general. 

Art . 60. Nadie podrá entrar en el colegio con 
armas, palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción 
de los electores que por inpedimento notorio tu
vieran necesidad absoluta de apoyo para acercar
se á la Mesa; pero éstos no podrán permanecer 
dentro del local más que el tiempo puramente ne-

1 cesarlo para dar su voto. 
E l elector q/se infringiere este precepto, y ad

sueldo y sin antigüedad, segundo efectivo, don 
Maaue! P -roandez Guerrero, permuta de la cruz 
de plata del Mérito N:ival con distintivo blanco, 
por la de primera "lase de la misma orden. 

— H i sido aprobado el estado de entrega de 
mando de la sección torpedista de Mahón. 

— Ha sido aprobada el acta de exámenes verifi
cados por los oficiales alumnos de la escuela de 
torpedos, 

— -̂Se ha concedido un mes de prórroga á la l i 
cencia que disfruta el sargento primero de infan
tería de Nazario Alejandro Castillo. 

—Se ha dispuesto que el sargento segundo de 
infantería de marina Vicente Pombo Campoy sea 
colocado en la relación para servir en Ultramar 
como voluntario destinado al apostadero de Fi l i 
pinas. 

Ayer, martes, salió para Madrid y el extranjero 
el oficial de marina don Rafael Vivanco, acompa
ñado de su esposa. 

E l sábado salió del dique flotante de Cartagena 
la fragata de guerra Zaragoza, la cual según r e 
conocimiento, tiene sus fondos en buen estado. 

Ha llegado al Puerto de Santa María el hijo del 
actual ministro de Marina, don Francisco Javier 
Beránger. 

E l lúnes abandonó el dique de San Fernando la 
corbeta Abtao. 

Los marinos chilenos ofrecerán un baile á bor
do del citado buque. 
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Be! interior 
E l gobernador civil de esta provincia señor L i 

nares Rivas sigue siendo visitado por comisiones 
de distintos Ayuntamientos de la provincia y co
mités del partido. 

Hoy sddrá para Santiago á h tcer la ofrenda al 
Santo Apóstol. 

Se le prepara un cariñoso recibimiento en la 
ciudad compostclana. 

Los amigos á su llegada á Santiago, piensan 
regalarle un magnifico bastón de mando que ha 
costado 5,000 reales, y al que se le está ponien
do un puño de oro con brillantes. 

L a suscripción es numerosa, y en las listis fi
gura lo más conocido de la vieja Compostela. 

L a s listas para inscribirse se hallan expuestas 
en los Casinos. 

Aquel Ayuntamiento por lo pronto acordó en 
su última sesión felicitarle por el alto distino que 
le confió el Gobierno. 

Con gran profusión circulan p j r nuestra ciudad 
unos prospectos de la acreditada casa tipográfica 
de don Vicente Abad de la Coruña, anunciando 
la publicación de una Guia-indicador de la Coru
ña y de Galicia para 1890-91, obra que inicia 
nuestro compañero en la prensa don Ramón F a 
ginas. 

Nuestro aprectable amigo trata de llenar u n a 
necesidad que se dejaba sentir, y de su labor nos 
prometemos útilísimos resulfados. Con ella pres
ta no.sólo un servicio al viajero que visite nuestra 
región, sino á la región misma. 

Sabemos que contendrá muchas é importantes 
noticias referentes á nuestra ciudad y que entre 
los grabados que contendrá la obra, se procura 
incluir alguna fotografía del arsenal. 

Advertimos á los industriales la ocasión que se 
les ofrece de anunciarse con eficacia y econo
mía. 

Entre nosotros se halla el administrador de E l 

vertido no se sometiere á las órdenes del presi
dente, será expulsado del local y perderá el de
recho de votar en aquella elección, sin perjuicio 
de cualquiera otra responsalidad en que incurra. 
L a s autoridades podrán, sin embargo, usar den
tro del colegio el bastón y demás insignias de su 
cargo. 

Art. 61. No podrá estará la puerta del Cole
gio electoral en ningún caso la fuerza de instituto 
armado, ni podrá penetrar en él sino por causa 
de perturbación del orden público y requerida 
por el Presidente. 

Art. 62. E l escrutinio general se celebrará el 
jueves siguiente en la capital del distrito electo
ral, ante una Junta compuesta de los Intervento
res designados á tenor del artículo 57. Estas Jun
tas serán presididas en la capital de la provincia 
por el Magistrado más antiguo de la Audiencia de 
la misma capital, con exclusión del Presidente ó 
Presidentes de Sala ó de Secc ión . 

E n los demás distritos lo serán por los Magis
trados de la misma Audiencia de la capital, desti
nándolos por el órden de su antigüedad á las Jun
tas de poblaciones de mayor número de habitan
tes. Si no hubiese en la Audiencia de la capital de 
la provincia número bastante de Magistrados pa
ra cumplir estas comisiones, las desempeñarán, 
guardando el mismo órden, los Magistrados de 
otras Audiencias que haya en la provincia y los 
Jueces de primera instancia, con arreglo á su c a 
tegoría y antigüedad; pero, en ningún caso, los 
Jueces en las localidades en que ejerzan su jur i s 
dicción. 

Art , 63. E l dia señalado para la votación, las 
Salas ó Juntas de gobierno de las Audiencias ha 
rán la designación de los que deban presidir las 
Juntas de escrutinio conforme á lo dispuesto en el 
artículo anterior, dando conocimiento de la de
signación al Alcalde de la cabeza del distrito elec^ 
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L - A M O N A R Q U I A 

Telegrama y representante d é l a Empresa que i 
trat:4 de dar á luz dich^ p o b l i G a c i ó n , don Daniel ! 
González, qu» se oC ipa en recojer datos y enten
derse coa IOÍ aau ic i iat-ís. 

Por orden del g-obirnador civil señor Linares 
Rivas, fué detenido en la tarde del lunes á bordo 
del vapor-correo de la Hibana Alfonso X l l l , \ 
Juan Antonio Gerardo S iavedra Fre iré , vecino | 
de Serantcs, cuyo sujeto, que trataba de ausen- , 
tarse ocultamente, f i é reclain ido p )r el S r . Juez 
de instrucción del Ferrol , por h -.liarse compren
dido en causa qve se le instruye p )r robo de di~ 
aero en casi del cura párroco de Serantes. 

En poder del detenido encontráronse algunos 
billetes de Bm^o, v ¡Has cantidades en metálico y 
otros efectos. 

E n breve se pr ocederá al reparto de los esta- ¡ 
dos demográficos sanitarios en los Ajuntamien- i 
tos que lo tienen solicitado. 

E l periódico oficial de la provincia anunciará 
mañana la subasta para el servicio de lancha en 
el castillo de San Antón de la Coruña por el tér 
mino de dos años, á contar desde i.? de Noviem
bre próximo á 31 de Octubre de 1892. 

L a s proposiciones deben presentarse en la Co
misaria de Guerrasitudaen la Factoría Militar de 
aquella ciu dad. 

Por la Direcc ión general de Penales se ha pedi
do un estado del personal del ramo que preste 
sus servicios en las cárceles y correcionales de 
partido de esta provincia, con objeto, según pare
ce, de proceder á su reorganización con arreglo 
al reglamento que fijen las plantillas. 

Ha cesado en la Contaduría de la tercera agru
pación, el contador de navio, D. Nicolás Franco, 
que desempeñaba este cargo. 

Para esta vacante ha sido nombrado el conta
dor de fragata D. Luis A . Ugidos. 

nos Aires; entonces se dirigió á esta capital, á 
donde llegó anteanoche. 

E l sereno h condujoá la casilla déla plaza, don
de pasó la noche, siendo ayer trasladada provi
sionalmente al Asilo.» 

Hoy salió el padre á recojerla y en el vapor 
Hercules llegarán ambos. 

_ — • '• ' ' n i g B f i «i 

Con motivo de ser mañana los días de S. M. la 
Reina Regente, las tropas vestirán de gala. 

Ayer se vió en iuicio oral ante Is Audiencia del 
territorio, la causa seguida por el Juzgado de es
ta ciudad contra Baltasar Montero y otros, por 
lesiones. 

Hemos tenido ocasión de ver el plano que al 
maestro de obras se le había pedido para ilustrar 
el pn yecco de nueva dirección de la corredoira 
del Hospital, persuadiéndonos una vez más de que 
con este asunto sucede lo que los pozos, que cuan
to más se profundizan menos se vé el fondo. 

¿Se trata de realizar una mejora local? Nada de 
eso, pues de realizarla se prolongaría la calle que , 
tiene ya su rasante iniciada al desembocar en la 
de Cánido. 

¿De qué se trata entónces? 
L a cosa es demasiado transparente para que se 

oculte á la penetración de nadie. 
Variar la dirección de uncamino de N . á S. que 

tiene actualmente, a! E . y O , , baj" pretesto de que 
se favorece así al ornato y la higiene. 

Eso alegó la Comisión parainiciar el proyecto, 
pero eso desmiente el croquis que hemos exami
nado, los informes adquiridos sobre el terreno y 
otros datos que tomamos de la opinón pública. 

E l nuevo callejón no es continuación de ningu
na línea, ni resultado de ningún plán para acortar 
distancias, uniranchas vías, ó dar más fácil comu
nicación á otros barrios. 

E l callejón actuales la continuación de la calle 
de Pardiñas. 

Nada tiene, pues, de particular que arranque 
las más insinuantes protestas una innovación sólo 
beneficiosa para la propietaria de una finca, que 
vá á mejorarla en dos sentidos, aumentando la ca
pacidad y realizando una provechosa simetría. 

¿Como no ha de tener interés en abrir por su 
cuenta y riesgo la nueva vereda, si por cada me
tro de terreno que cede, recibe tres? 

Y fuera por bien estimado todo lo que trata de 
hacerse en su provecho particular, s i e l i n t e r é s g e -
neral obtuviera una siquiera, una de las compen
saciones ó ventajas invocadas por la Comisión. 

Pero ¡ay! que en este punto ahoga hasta los 
más leves entusiasmos, el deseo de servir el inte
rés privado. 

E l nuevo callejón no viene á resolver ningún 
poblema público, porque si tortuoso es, tortuoso 
quedará, que bien claras están, contra los anun
cios hechos, las ondulaciones de las líneas en el 
croquis. 

Pero aun dando de barato que predomine la 
rectitud material, quedaría en tela de juicio la de 
la parte moral, pues no se explicaría nunca que 
en donde hay una ancha avenida insinuada, se 
prescindiera de su prolongación, después de las 
socorridas teorías que viene sentando el actual 
Ayuntamiento tan inflexible en este punto. 

Por lo pronto, resalta notablemente que á fines 
del siglo actual y bajo los auspicios de un Ayun
tamiento que tiene monomanía por la apertura de 
calles nuevas, se trate de abrir un callejón de 3 
varas, como continuación de una calle de 10, pa
ra unirlo con otra calle, sobre la cual quedará 
elevado unos seis pies. 

E n la sesión próxima se habrá de discutir este 
expediente y para entonces tendremos ocasión 
de extendernos en otra clase de consideraciones, 
según el criterio que recaiga en un asunto que al
guien ignora como ha nacido, pero que ya todos 
saben como se ha bautizado. 

Y a pareció la niña fugada de la casa materna 
de la calle del Sol. 

Un diario coruñés suministra los siguientes por
menores que, de ser exactos, retratan á la fugada 
como chica de trastienda, puesto que ha procura
do engañar al agente nocturno, ocultando la ver
dad de las cosas. 

Hé aquí los informes del diario herculino: 
«Anteanoche á eso de las once y media un se

reno encontró en la calle de Santa Catalina á una 
niña de 13 años, llamada Camila Rodríguez F e r 
nandez, completamente sola, sin recursos ni do
micilio. 

Interrogada por el agente nocturno, dijo que 
su familia la tenía en Lugo, y que ella había ido 
á Betanzos llamada por unos tíos, pero cuando 
Itgó á esta ciu lad ya los tios partieran para Bue-

Ha sido nombrado por Real orden del 16, S e -
secretario del gobierno civil de esta provincia, el 
que lo era de Alicante donjuán Sanz Marquina. 

Cremos este nombramiento acertadísimo, y el 
gobernado- de la provincia encontrará en él po
deroso auxiliar. 

E l Imparcial publica un telegrama diciendo 
que el crucero 6 0 q u e sa'ió precipitadamente 
de Cádiz para San Sebastián, había sido detenido 
por todos los semáforos de la costa, inclusos los 
de Portugal, para impedirle entrase en aquel 
puerto; y que con este motivo se hacían muchos y 
variados comíntarios . 

Y L a Epoca, al hacerse cargo de la versión, la 
rectifica en estos términos: 

«Según nuestras noticias, la orden tiene per
fecta y fácil explicación, y en nada puede lastimar 
al dignísimo comandante y dotación de aquel cru
cero. L o ocurrido es que destinado el Lusón á 
San Sebastián para que todos los buques vayan 
turnando en este honroso servicio, se recibió aviso 
en el Ministerio de Marina de que aquel buque 
necesitaba hacer un arreglo en las distribuciones 
y por eso se mandó salir al Colón inmediatamente: 
la obra se hizo en un día, y cuando se supo en el 
Ministerio que al Lusón podía salir, se previno á 
los semáforos, como siempre en análogos casos 
se hace, diesen aviso al Colón suspender su 
viaje para evitar gastos. 

Todos los comentarios caerán por su base 
cuando digamos que el Colón no ha regresado á 
Cádiz, sino que espera en Ferrol , por si sus ser
vicios fueran necesarios en San Sebastián, ínterin 
se incorpora á la escuadra, de la que debe formar 
parte, como se había ya ordenado.» 

Empieza á ser frecuentada la casa flotante de 
baños, cuyo servicio no se hizo tan necesario 
hasta ahora por el retraso de la estación. 

L a escuadra de instrucción, según las últimas 
noticias, continúa fondeada en Marín. 

L a compañía de declamación que dirige el pri
mer actor D. José Mata, padre dé la esposa del 
señor Thuillier y entre cuyos artistas se encuen
tra la primera actriz doña Julia Cirera, dará prin
cipio á sus funciones el jueves 24 del corriente en 
el teatro de San Sebastian. 

L a Empresa de Romea con exquisita galante
ría acogió la indicación que por nuestro conduc
to hicieron varios abonados, y, en su consecuen
cia, anuncia para hoy la segunda representación 
de la delicadísima comedia francesa Divorc iémo
nos que tan notablemente interpreta dicha com
pañía. 

Para fin de fiesta, el estreno de la zarzuela L a s 
niñas desenvueltas. 

«tt» 

Todavía permanece en el muelle de Curuxeiras 
la boya que ha de sustituir á la que en otro tiem
po había en el S e g a ñ o . 

Y a vá siendo hora de que se piense en colo
carla, porque además de ser muy necesaria en el 
punto á donde se la destina, resulta un gran es
torbo para la carga y descarga de las mercade
rías que se verifica por ese lugar. 

Esperamos del buen celo del S r . Regidor de 
plazas, se sirva hacer su visita por estos con más 
trecuencia y reconocer en los puestos de frutas 
las que por sus malas condiciones no deben po
nerse á la venta. 

Porque con las tales frutas que nos venden por 
maduras,cstamosexpuestos á un cól ico miserere. 

María Carmen Veíra Pérez. 
Francisco José Iglesias Hermida. 

Defunciones 

Manuela Lorenzo G i r e n , 2 1(2 años. 
Manuela Román Cabeda, 3 años . 
María del Carmen Casanova Gi l , 14 años. 

JUZGADO MUNICIPAL 
Horas de audiencia en el juzgado municipal: 
De nueve á doce de la mañana para lo judicial, 

de doce á tres de la tarde para el registro civil 
y de seis á ocho de la tarde también para el regis
tro civil. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I J O 
DÍA 23 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 

E l barómetro .—772. 
Viento reinante.—NE. 
Fuerza del viento.—40. 
Horizonte.—Neblinoso. 
Termómetro.—14o. 
Mar.—Rizada. 
Cantidad de lluvia, o. 

A las diez de la mañana de hoy, entró en nues
tro puerto, remolcado por la lancha de vapor 
Maria Pi ta , la gabarra que trae á su bordo con
venientemente enjaulados, los ocho toros, para 
las corridas del viernes y domingo. 

Inmediatamente fueron conducidos en carros 
para el lugar destinado en la plaza. 

E l 25 á las tres y media tendrá lugar el apar
tado. 

Las reses son en general oscuras, de gran ta
maño, pero de buena estampa, bien armados y 
proceden de la misma ganadería que las otras 8 
lidiadas en las anteriores corridas. 

Uno de los toros ha dado que hacer en el viaje 
por su intranquilidad fiera. E n la jaula hay hue
llas de su poder. 

Del muelle han sido trasladados á la plaza, pro-
cediéndose seguidamente al enchi queramiento. 

Mañana llega la cuadrilla. 

Hemos oido decir que el vapor Hércules ade
lantará dos horas el viernes próximo su viaje de 
regreso al Ferrol para conducir á las personas 
que de la Coruña deseen asistir á la corrida de 
toros. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 

DÍA 22 

Nacimientos 

Sira Emilia Socorro Pérez Diaz. 

M A R E A S D E M A Ñ A N A 
Primera pleamar, á las siete de la mañana. 
Id. bajamar, á I* una y doce minutos de la tarde. 
Segunda pleamar, á las siete y veinte y cuatro 

de la tarde. 
Id. bajamar, á la una y treinta y seis de la no

che. 

Por telégrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 40 '35n. 
Acaba de partir el tren que conduce a l 

ilustre inventor de la navegación subma
rina. 

Mas de diez mil personas estaban en la 
estación para despedirle. Apenas penetró 
en el andén, los vivas y los aplausos se sos
tuvieron hasta mucho después de la salida. 

Multitud de luces de bengala iluminaban 
por todas partes dando mayor sublimidad 
á la despedida. 

Los diferentes gremios de la corte, asis
tieron, llevando infinidad de banderas. E l 
entusiasmo llegó á su más alto grado a l 
ponerse el tren en marcha. 

Las músicas colocadas en diferentes pun
tos, tocaron marchas patrióticas, los bra
vos, victores y hurras ensordecieron el es
pacio y se agitaban las banderas al paso 
del tren. Las señoras también le victorea
ban y saludaban con los pañuelos. E l se
ñor Peral, lloraba emocionado, saludan
do desde la ventanilla. 

La ovación tributada por el pueblo de 
Madrid al sabio marino, ha sido imponen
te, magnánima, 

Madrid 22, U , n. 
E l vapor <Sevilla> salió de Málaga 

para Melilla, conduciendo instrucciones 
del Gobierno, Hoy regresará con nuevas 
noticias. 

E l gobernador de la plaza explica el 
origen de la colisión no concediéndole toda 
la importancia que se le dió, 

Madrid 22, í í ' 3 0 n . 
Reina en Manresa completa tranquili-

I dad, si bien los obreros aún no concurren 
á los talleres. 

E n Málaga continúa la huelga de los 
operarios de la fábrica Lanos. Créese que 
se llegará á un común acuerdo y hoy que
dará terminado el conflicto. 

E l cólera sigue estacionado en Valen
cia, aun cuando las nuevas invasiones, no 
revisten gravedad. 

E n elRugat han ocurrido ayer dos in
vasiones y ninguna defunción. 

E n Játiva una invasión. 
De Alicante no se han recibido noticias. 

Madrid 22, i l £ 4 5 n . 
Un fuerte ciclón se ha desencadenado en 

Elonia (ciudad de Polonia) destruyendo 
por completo toda una calle. 

L a mayor parte de las casas fueron 
destruidas, arrastrando las vigas y te
chumbres completas á una gran distancia. 

Se hallaron entre los escombros i 9 
muertos, pero se cree que se encuentren 
más. 

Los heridos alcanzan un número muy 
crecido. 

Se han declarado en huelga el gremio 
de tapiceros en Cádiz. 

Piden reducción de horas en el trabajo. 
Bolsin k por i 0 0 interior 76'571 
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GRANO HOTEL SUISSE 
P L A T O D E L D I A 

Disponible á las cuatro de la tarde. 

FONDA SUIZA, R E A L 114 

ARIOAD 
E l jóven Nicolás Fernández, de 18 años de 

edad y licenciado de aprendiz marinero, que se 
halla imposibilitado á causa de una caída sufrida 
en la corbeta Vil la de Bilbao, suplica á las almas 
caritativas una limosna con el fin de poder ir á los 
baños de Carballo. 

Vive en la calle de San Nicolás núm. 92. 

CARBON ¡MINERAL 
Inglés , superior escogido sin polvo para coci

nas y máquinas. 
Se vende en la calle de Gravina núm. 4, inme

diato á la plaza de Dolores, á los precios siguien
tes: 

Por quintal, á nueve reales. 
Por tonelada, á ocho reales. 
De diez quintales en adelante se lleva á domi

cilio sin aumento de precio. 
Se recomienda este carbón por el poco humo 

que produce y lo poco que ensucia las cocinas. 

P A P E L D E L E S T A D O 
Se compra y vende de todas clases la contado 

en grandes y pequeñas cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . Pérez Labarta, Cantón grande, nútaer© 26, 
bajo, Coruña. 

' A G U A S D E G U I T I R i Z 
Dolores, 26, darán razón. 

P E R D I D A 
Desde el Hospital militar al cantón se extravió 

una pulsera de oro. 
A la persona que la entregue en esta Redacción 

se le gratificará. 

MASTIC LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas q u e ' í l producen por cortes y 
rozaduras en los árboles y plantas. 

Se vende en botes de varios tamaños, á 1 y « 
pesetas.—Representante,Harce núm. 9principal, 
Ferro l . 

T A R J E T A S D £ V I S I T A 
(IMITACION D E LITOGRAFIA) 

Se hacen en la I m p r e n t a de P i t a en car
tulina superior, á 10 REALES CIENTO, 
con su estudie. 

I N T E R E S A N T E 
No habiendo surtido resultado la rifa de un cer

do que estaba anunciada para el 27 del actual, se 
deja sin efecto, y los tenedores de papeletas pue
den pasar á recojer su dinero á la calle de la Igle
sia núm. 16, pral. 

Se admiten proposiciones en el 
despacho de don Francisco Rodríguez Arrióla , 
para la venta de las fincas siguientes: 

Cinco ferrados labradíos con una caseta, en 
Fiunchos, estramuros de esta ciudad; cuatro fe
rrados y un tercio labradíos, haciendo frente á la 
calle de San Agustín, de esta población, y diez y 
siete ferrados y dos séptimos de labradío, cerra
dos con vallado, en Bellón, de San Juan de F i i -
gueira. 

C U E R P O D E I N F A N T E R I A D E M A R I N A 
BRIGADA DE MUSICA 

Debiendo cubrirse una vacante de fiscornio 
contratado, retribuida con 105 pesetas mensua
les, y tres vacantes de soldados músicos que exis
ten en esta brigada, los que aspiren á alguna de 
ellas pueden dirigir sus solicitudes documentadas 
al Excmo. Señor Brigadier comandante pr in
cipal de los tercios del cuerpo en este departa
mento, y concurrir á los exámenes que el día xi 
del próximo Agosto y á la una de su tarde ten
drán lugar en el cuartel de Dolores. 

Ferrol 23 de Julio 189a.—El capitán, Felipe 
Crespo. 

GORIMO L I1TCMU 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y u , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi -
cciones. 

I 
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UNICAS EN 

m, mmim, mmmim i 
EN FA AS Y DROGOER 

iülCKB ¥: \Á i i \ Iffí 

oeas cíe las Antillas 
C O N S E R V I C i O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R ü Z 

CON ESCALAS 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 
Tres salidas mensuales con las^escalas y extensiones si

guientes: 
El 10, de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O hacien

do antes la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga 
el 7, con extensión á Tuxpan y Tampico. 

El 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I I con es
cala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liverpo®! 
el 10 yladelHavre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor ^ ¿ . W i V ^ O X / / c o n escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual .en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los días 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias, 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el IO , con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nanteí y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACIFICO N- YS-DE PANA.MA 

Y S m i G I O A, COBA. Y MEJICO CON TRASBORDO EN P U E R T O RICO 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor S A N A G U S T Í N saldrá de Barcelona el 8 
trasbordando en Vigo el 15. 

Linea «de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO ÁILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL-DE AFRICA) BOMB*AY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, coa escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de 
Enero de 1890. 

El vapor I S L A D E P A N A Y s M t k de Barcelona el dia 
«7 del corriente. 

Linea de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ D E T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápar t i r del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor A N T O N I O L O P E Z salió el 27 de Mayo de 
Barcelona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca-

as en Barcelona y Cádiz. 
E l día 30 saldrá de Cádiz un vapor. 

Servicio de Marruecos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Ca-
sablanca y Mazagán. 

E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T . 
Servicio de l á n g e r . —Salidas de Cádiz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger t )dos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy có'nodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 

en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció* ales por camarotes de lujo. Reb ajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clas-í artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

PaFa más informes en FerroL D. Nicasio Pere-í. Coru-
^. rl? Grarda. na 

PRRALISBOA, RÍO JANEIRO, MOilTEVÍDEO 
Y BUENIOS-AIRES 

Salidas fijas cada 15 días da Garril y Vigo 
E! día 19 de Julio de 1890, saldrá de Vigo para Lisboa, 

Rio-Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires el vapor 

Admite pasajeros de todas clases, á los cuales el viaje 
la Coruña y Carril á Vigo le será pagado por el Agente. 

Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 
de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rna nueva. 
Ferrol. —D. Demetrio Plá. 

1 m \ wm 
Viajes con itinerario fijo desda Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca 

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miercoíes 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para ios de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D . Nicasio Pare», S?.n Francisco, núm \ 

1 .1 % k \ I . \ 

Chocolates, Cafés y Tés 
Y D E 

PASTA.» I t A B t SOI*A 
DE 

F R A N C I S C O L S A L 
WL Í*TJR%31,C0«lJ]t A 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
exce lentes / ta ipara sopâ  clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada JFneilte de 
Amlrés, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

TELEFONO 135 Y 136 

iiisií!ip«i.iiaaric.4i siilí 
A N T E S V A S C O - A N O ^ L Ü Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace sesnanalmente la escala de é s 
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real, nú
mero 156 

^0 O E P E P T 
N U T R I C I O 1 ! C O M P L E T A S I N L A I N T E R V E N C I O N D E L A S F U E R Z A S 

D I G E S T I V A S D E L I N D I V I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 

al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, ú l 
ceras gástricas, catarros intestin iles, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la d i 
gestión se verifica de una manera irregular. 

Vino de Peptona y hierro.—Paptona de carne, 
chocolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 

QUEVEDO', 7.—MADRID 

Depósito en las principales farmacias de España y U l 
tramar. 

N 
•n m 

DE 

V. V A L D E R R A M 4 Y COMPAÑ'I V 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibujos 
y colores; baldosas de relieve para aceras públicas, patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, bañeras, tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su solidez 

Depósito de azulejos y cemento portlamd de las mejoesr 
marcas conocidas. 

Se remiten catálogos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del catálogo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Várela en Ferrol, calle 
de Arce núm. 9, pral. 

C A S A D E BAÑOS FLOTOTE 
I D 33 F S R F I O L 

S I T U A D A E N E L M U E L L E D E C U R U X E I R A S 
TEMPORADA DESDE EL 15 DEL ACTUAL AL 30 DE OCTUBRE 

Ya el público conoce este establecimiento cuyas condi
ciones de comodidad, seguridad y aseo, han sido aumenta
das en el presente año. La Empresa procuró introducir en 
el balneario toda la suma de comodidad posible y á pesar 
de esta circunstancia, ha decidido no aumentar los reduci
dos precios que estableció duradte la temporada anterior. 

A l hacerlo así atiende más á los intereses del público que 
al suyo particular, como lo demuestra la siguiente nota: 

JPKECIOS 
P E S E T A S 

Billete de entrada con derecho á baño ge
neral o'25 

Baño particular hasta 4 personas además de 
la entrada 1 

Sábana y toballa o ' ^ 
Además, para que las familias numerosas puedan obtea 

ner mayor economía, no vaciló la Empresa en hacer un nue
vo sacrificio y abrir desde el día 16 del corriente abonos pe -
ra baños particulares á precios económicos y convenciona -
les, para lo cual, deben entenderse las personas que desen-
abonarse, con los Sres. D. Leonardo Torres y C.a, Real 112, 
en donde se expenden los billetes. 
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